
sociedad 

El debate sobre lo que, de una curiosa 
manera, se viene llamando «matrimonio 

homosexual» -dos términos que 
merecen ser examinados- es paradójico 

desde varios puntos de vista. Se 
presenta de manera sesgada, fruto de la 
actividad de un grupo de presión, en el 
que el lenguaje y la argumentación son 

instrumenfalizados al servicio de una 
estrategia establecida de antemano. Una 

reivindicación sectorial, incluso 
minoritaria dentro de un sector de 
población muy restringido', podria 
llevar a modificar, de una manera 

probablemente irreversible, el sentido de 
una institución universal. La definición 

de una realidad antropológica tan 
fundamental como el matrimonio estaria 

sujeta a las vicisitudes de una mayoria 
politica. 

) La orientación homosexual exclusiva 
concierne a entre un 3 y un 4% del con-
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Como contrapartida, merece la 
pena aceptar este debate impues
to por el fuerte estímulo a la refle
xión que supone. Obliga a abor
dar las cuestiones más funda
mentales: ¿Qué es lo que define el 
matrimonio? ¿Qué es una fami
lia? Exige reflexionar sobre la arti
culación entre alianza y filiación, 
entre filiación y procreación, so
bre el lugar que corresponde a la 
diferencia sexual en cada uno de 
estos datos insoslayables. Tras es
tos términos se ocultan cuestio
nes aún más fundamentales acer
ca de la relación entre naturaleza 

junto de la población (Informe Spira, IN
SER1vl1992). Varias fuentes indican que la 
reivindicación es minoritaria dentro mis
mo de este grupo (Sondeo BSp, 1996). 
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y cultura, entre espíritu y cuerpo. 
Hoy en día, todos estamos invita
dos a volvernos metafísicos. 

Para ello es necesario aceptar el 
esfuerzo por llegar hasta el fondo 
de la cuestión y rechazar la confu
sión de términos y realidades. La 
confusión caracteriza a no pocas 
declaraciones actuales, que no son 
sino expresión de una demanda 
ambigua. En efecto, desde un cier-

desde el punto de vista ético, 
la demanda de un 

reconocimiento social del 
vínculo afectivo entre 
homosexuales debe ser 
reconocida, sin que tal 

reconocimiento implique una 
valoración pública 

to punto de vista, la reivindica
ción se presenta como un home
naje al matrimonio, como la adhe
sión a una forma de vida a la que 
en otros tiempos la ideología li
bertaria habría calificado de «bur
guesa». No podemos dejar de 
tener en cuenta este deseo de en
trar en un modelo de vida orien
tado hacia unos valores éticos co
mo «fidelidad, ayuda, asistencia, 
y comunidad de vida»'. Pero el 

' Artículos 212 y 215 del Código civil [fran
césl· 

1 74 febrero - 200S 

matrimonio no se reduce a estos 
valores. En lo que se refiere a su 
alcance institucional, este home
naje es, por lo menos, ambivalen
te. Porque el estado de vida al que 
daría acceso no sería el mismo; 
habría cambiado de sentido. Va
rios protagonistas de este debate 
hablan de «subversióIl» o de «trans
gresión» del modelo tradicional'. 
La clave de esta duplicidad se en
contraría en esa instrumentaliza
ció" por la que el matrimonio se 
pone al servicio de un fin que no 
es el suyo. Ejemplo característico 
de desviación del sentido de una 
institución, cuyo precio es la diso
lución del sentido de esta última. 

Ambigüedades de una demanda 
de reconocimiento 

No pocos argumentos disfrutan 
de la oportunidad que les brinda 
la innegable indeterminación so
ciológica que reina actualmente 
en torno a la definición del matri
monio. Durante siglos, esta defi
nición incluyó una clara dimen
sión social: como alianza entre 
dos familias, el matrimonio legiti
maba las relaciones sexuales y la 
filiación, con vistas a la fundación 
de una nueva familia . Desde fines 
del siglo XX, como consecuencia 
del poderoso empuje del indivi-

j Stéphane Naudaud, Eric Dubreuil, 
Genevi~ve Delaisi de Parseval, Elisabeth 
Roudinesco ... 
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duo y de la dimensión afectiva de 
las relaciones, aquella dimensión 
social es hoy mucho menos evi
dente. En las representaciones co
rrientes y superficiales, el matri
monio ha pasado a ser el aconteci
miento social que reconoce la exis
tencia de un lazo afectivo. Una 
definición minimalista y subjeti
vista, que da al mismo tiempo la 
clave de lo que se está reivindi
cando: un reconocimiento' . 

Desde el punto de vista ético, tal 
demanda debe ser escuchada. La 
violencia misma de las reivindica
ciones es prueba manifiesta de un 
sufrimiento. Es cierto que las difi
cultades existenciales ligadas a la 
homosexualidad se acentúan por 
culpa de las posturas psico-socia
les de rechazo y ostracismo. El 
problema es que el término «reco
nocimiento» puede entenderse de 
diversas maneras, al menos tres: 
1. aceptación, acogida, no excluir, 
no juzgar a las personas; 2. apoyo 
social a una decisión, en este caso 
la de adoptar una vida común es
table y solidaria; 3. valoración pú
blica, creación de un modelo, una 
"bendición socia!» ', una especie 
de sacramento laico, con otras pa
labras, la consagración simbólica 
de una forma de vida que implica 
la intimidad sexual. 

4 «Reconocimiento social del amor», 
según Noel Mamere. 
5 Escuché esta expresión en la emisión 
Cultures et dépendences, el 9 de junio 2004. 
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U na ética de respeto a las perso
nas considera válido el primer 
sentido, no está cerrado al segun
do, pero no es suficiente para dar 
validez al tercero. En efecto, tal 
validación choca con tres series de 
dificultades. 

En primer lugar, ¿cuál es el objeto 
de tal reconocimiento? Puesto que 
la solicitada es la colectividad, 
¿por qué y para qué debería ésta 
reconocer el simple hecho de que 
dos personas compartan una co
munidad de mesa y lecho? ¿Qué 
contribución al bien común se 
alentaría de esa manera? En 
efecto, los derechos que van liga
dos al matrimonio no son simples 
regalos o liberalidades consenti
das a priori a ciertos individuos 
simplemente porque los desean. 
Constituyen la contrapartida de 
unos deberes y compromisos. 
Una concepción exclusivamente 
subjetiva de los derechos en tanto 
que créditos o «ventajas» es total
mente insuficiente en filosofía del 
derecho. Para ésta, antes de con
cebirse como un derecho subje
tivo, el matrimonio debe pensarse 
en términos de responsabilidad, 
de funciones, de lugares sociales. 
Efectivamente, nos encontramos 
ante una institución, es decir, ante 
una forma de vida que una socie
dad se atribuye a sí misma para 
asegurar su perennidad6

• 

6 Pau} Moreau ha mostrado que 10 que 
está en juego en esta cuestión es de orden 
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En segundo lugar, ¿es legítimo 
ofrecer a estas uniones el mismo 
marco que a lo que constituyó de 
manera constante, hasta nuestros 
días, la fundación de una familia 
por parte de un varón y una 
mujer? Considerar que la asocia
ción entre dos sujetos del mismo 
sexo deba situarse en un marco 
idéntico que la alianza entre los 
géneros nos sitúa ante la alterna
tiva siguiente: o bien, a través de 
dicho marco, juntamos en un 
mismo concepto dos realidades 
diferentes (pero ¿qué sentido po
dría tener tal proyecto?); o bien 
afirmamos de esta manera que no 
se trata de dos realidades diferen
tes -dicho en otros términos, que, 
en el matrimonio y, eventualmen
te, para fundar una familia, la se
xuación es algo secundario. Tanto 
en uno como en otro caso, ello 
equivale a afirmar que, ante la co
lectividad, lo que está en juego en 
el encuentro entre el varón y la 
mujer como tales no debe ser re
conocido, apoyado u oficializado 
públicamente. Equivaldría a ma
nifestar una indiferencia pública a 
la al teridad sexual en el terreno 
mismo en que está plenamente en 
juego, esto es, en el terreno de la 
conyugalidad y de la filiación. 

político e implica el sentido de la Repú
blica (el bien común) y de la democracia 
(voluntad general). Ver La Famille, enjeu 
ciloyen, Cerí, 2002, p. 198 Y siguientes. 
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En tercer lugar, esta no diferencia
ción sería la manera de ocultar lo 
que hoy se ha convertido casi en 
un tema tabú, a saber, los límites 
de la 11Omosexualidad ' . Cierto dis
curso amable (que un día podría 
convertirse en norma jurídica) 
lleva a considerar a ésta como 
equivalen te de lo que, por falsa si
metría, nos vemos obligados a lla
mar "heterosexualidad» (palabra 
que encierra un pleonasmo). La 
bendición social evocada más 
arriba llevaría consigo precisa
mente la afirmación de esta equi
valencia. Sin embargo existen ra
zones para afirmar que aquella 
forma de sexualidad comporta 
unas limitaciones especificas. Ser 
sexuado (del latín secare), es estar 
separado, en «vis a vis» respecto 
al otro sexo. "Sexo» significa "di
fen!ncia» . Por tanto, pertenecer a 
un género y no llegar a desear 
eróticamente al otro género no 
puede dejar de ser experimentado 
como una carencia. Es como que
darse parado en el camino hacia 
la alteridad. La negación de esta 
carencia es uno de los principales 
resortes de la actual reivindica
ción. Ahora bien, no hay peor obs
táculo a la claridad intelectual que 
la negación de un límite. Esta de-

; Empleo esta palabra por simple comodi
dad, pero debería ser criticada, ya que fa
vorece una amalgama de realidades muy 
diferentes. Ver lean Sergere! (dir.), L'Éro
tiswe tlarcissiquf, Dunad, 1999. 
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negación explica la virulencia de 
ciertos di scursos, la violencia ver
bal hacia quienes mantienen opi
niones contrarias. 

Aquí aparece una segunda instru
mentalización: la exigencia de res
peto hacia las personas se pone al 
servicio de la negación de los lí
mites de una orientación. Hay un 
lado patético en esta demanda de 
reconocimiento, pero sería una 
gran ilusión imaginarse que el 
malestar pueda desaparecer por 
el simple hecho de este reconoci
miento. Esta reivindicación ex
presa el deseo de que el cuerpo 
social asuma un problema intra
psíquico. Resulta muy dudoso 
que el matrimonio tenga tal fun
ción. En último término, lo que se 
está esperando del matrimonio se 
sitúa a este nivel: dar por válida 
una orientación sexual. A este res
pecto, la expresión «matrimonio 
homosexual» resulta, por lo me
nos, curiosa. Hasta una fecha re
ciente, nunca se había hablado de 
«matrimonio heterosexua!». El 
matrimonio en sí mismo no es ni 
homosexual ni heterosexual; es 
héterosexuado. Implica a las perso
nas y a los géneros, no a una orien
tación como tal. 

El Estado sólo puede instituir lo 
que para él contiene un valor y 
pone de manifiesto unOS bienes 
objetivos y universales. El Estado 
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no tiene por qué hacerse cargo de 
la vida sentimental de los ciuda
danos, corno tampoco tiene por 
qué reconocer todas sus inclina
ciones afectivo-sexuales' . Una 
institución no debe ser compren
dida solamente desde el punto de 
vista individual y sentimental. La 

antes que como un derecho 
subjetivo, el matrimonio 

debe concebirse en términos 
de responsabilidad, de 
funciones, de lugares 

sociales 

institución sólo se comprende en 
el interior de una dialéctica entre 
los individuos y el cuerpo social . 
El derecho no es solamente un 
instrumento de gestión de los de
seos privados. Conserva la voca
ción de poner en valor, por medio 
del lenguaje y la ley común, cierto 
número de distinciones funda
mentales. 0 , en palabras de 
France Quéré, «el derecho se hace 
para poner claridad en los hechos 
y jerarquía entre los valores»'. 

El matrimonio no es solamente la 
celebración de un amor; en todas 

~ Ver Tony Anatrella, Homosexualité et mQ
riage, Documents épiscopats, nO 9, Paris, 
2004. 
.. Editorial, Réfor11le, nO 2456, mayo 1992. 
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las culturas, constituye un punto 
de referencia cardinal de la insti
tución familiar, que confiere visi
bilidad a tres diferencias funda
mentales: entre varón y mujer, en
tre padres e hijos, entre desposa
ble y no desposable. Desde este 
punto de vista global, antropoló
gico, es desde donde hay que con
siderarlo, y no solamente desde 

siempre ha parecido normal 
que el Código Penal enuncie 

unas condiciones y unos 
impedimentos, y seguirá 

enunciándolos 

un punto de vista romántico o uti
litario. Si, según Gide, los buenos 
sentimientos no hacen la buena li
teratura, tampoco bastan para 
hacer una buena antropología. 

De la indistinción 
a la desimbolización 

La palabra clave en las recientes 
campañas ha sido, sin lugar a du
das, la palabra discriminación. Se 
considera al matrimonio como un 
bien, como un objeto apetecible, 
al que unos tendrían derecho y 
otros no. 

Un primer error en este discurso 
consiste en considerar a la homo
sexualidad como una identidad, 
como un estado de la persona, 
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cuando sólo es una orientación, es 
decir, una interpretación subjetiva 
del deseo sexual. No existen dos 
categorías de seres humanos: unos 
definidos -más bien autodefini
dos- como homosexuales; los 
otros definidos, de rebote, como 
heterosexuales. Eso es una cons
trucción ideológica. Todos tene
mos que vivir la confrontación 
subjetiva con la diferencia de se
xos. Lo conseguimos mejor o 
peor, y el matrimonio es precisa
mente el lugar por excelencia, e 
instituido, de dicha confronta
ción. 

Por consiguiente, resulta insufi
ciente concebir el matrimonio 
como un objeto neutro, apetecible 
independientemente de lo que él 
mismo sea en realidad. Un soció
logo ha llegado a hablar del mer
cado del matrimonio: «En el mer
cado del trabajo, los anuncios por 
palabras no deben excluir ni por 
razones de sexo ni por razones de 
origen étnico. ¿Por qué el mer
cado del matrimonio debería fun
cionar de otra manera, prohi
biendo presentarse a ciertos indi
viduos en razón de su orientación 
sexual?» ". El autor finge ignorar 
que existe una diferencia entre 
trabajo y matrimonio, a saber, que 
uno y otro implican de manera 

1/1 Franc;ois de Singly, (cOui au mariage ou
ver!», Le Monde, 22 de mayo 2004. 
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muy diferente a la sexualidad, y 
por tanto a la sexuación. 

Cuando la idea de igualdad se con
vierte en idea fija, es decir, cuando 
invade todo el campo del dis
curso, se vuelve totalizadora y 
borra la idea de diferencia. Tener o 
no tener acceso se convierte en el 
único criterio, dentro de una pro
blemática de celos, independien
temente del contenido del que se 
trata. En otros campos no es dis
criminatorio afirmar que a tal es
tatuto o función debe correspon
der tal característica de la per
sona. No existe institución alguna 
sin un fuera y un dentro de ella, 
sin posibilidad o imposibilidad, 
sin límites, sin discernimiento. 
Siempre ha parecido normal que 
el Código Civil enuncie unas con
diciones y unos impedimentos, y se
guirá enunciándolos. 

El precio que hay que pagar por 
hacer del matrimonio un bien ac
cesible a todos es su neutraliza
ción. En abril de 2004, una vota
ción del Parlamento sueco pidió 
que se estudiara la idea de un ma
trimonio sexualmente neutro. En el 
artículo 3 de la propuesta deposi
tada el8 de junio pasado por N oel 
Mamere, puede leerse: «El matri
monio es la unión celebrada por 
un oficial del estado civil entre 
dos personas del mismo sexo o de 
sexo diferente, teniendo ambas 
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dieciocho años cumplidos» (¡me
rece observarse el orden de los 
términos!). Pero hay que medir 
bien a qué afecta esta supresión 
del valor concedido a la diferencia 
sexual en el lugar mismo en que 
ésta opera al máximo: afecta a la 
conyugalidad y a la filiación. Con 
el psicoanalista Roland Chema
ma, es posible afirmar: «A matri
monio neutro, sexualidad neutrali
zada»l1. 

En cuanto a la filiación, es decir, a 
la fundación de una familia, se 
niega que ésta sea esencial al ma
trimonio; y, para ello, se recurre a 
dos sofismas: o se afirma que la fi
liación no es el fin obligatorio del 
matrimonio (cosa que es cierta), o 
se afirma que los hijos pueden ser 
legitimados -y frecuentemente lo 
son- por otra vía. Pero ello no 
quita nada al hecho de que el ma
trimonio sea, desde el punto de 
vista antropológico y hoy todavía 
en el derecho positivo, el co
mienzo de una nueva familia. 
«Los esposos aseguran juntos la 
dirección moral y material de la 
familia. Atienden a la educación 
de los hijos y preparan su futuro». 
El artículo 213 del Código civil 
fue leído en Begles. 

Puesto que no se trata de renun
ciar a toda definición, el matrimo-

11 R. Chemama, «Risque», Le Monde, 22 de 
mayo 2004. 
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nio puede ser caracterizado de la 
manera siguiente: es la institución 
que articula la alianza del varón y 
la mujer con la sucesión de las ge
neraciones. Y sin embargo nos en
contramos con la extraña de
manda de suprimir todos y cada 
uno de los términos de esta defi
nición. N i la alianza del varón y la 
mujer, ni la generación deberían 
entrar en la definición. Entonces, 
¿qué queda? Una figura engañosa 
que no puede menos de recordar 
el conocido cuchillo sin mango 
cuya hoja se perdió. La neutrali
zación del matrimonio en tanto 
que bien de consumo conduce a la 
pérdida de su contenido, de su 
sustancia. La discusión podría ter
minar en una estafa. Sigamos 
avanzando y preguntemos: ¿Para 
qué conservar esa palabra? ¿Qué 
ganamos, se pregunta Francis 
Martens, llamando «matrimonio» 
a una realidad nueva que no en
caja con la definición de matrimo
nio? Y continúa el autor no sin 
cierto humor: «¿Qué interés ten
drían los botanistas, los jardineros 
o los gastrónomos en llamar «pe
ras» a las manzanas o «manza
nas» a las peras, con el pretexto de 
hacer reinar la igualdad entre las 
frutas?»12 

El desafío que se trata de recoger 
consiste en compaginar la idea de 

12 .. Le beau miriage gay», Le MO/lde, 
mi5ma fecha. 
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igualdad con la de diferencia. 
Igualdad de todos ante la ley, cier
tamente, pero una ley que defina 
de diferente manera realidades 
diferentes. Con la Comisión de 
Ética de la Federación Protestante 
de Francia, podemos afirmar que 
«no se puede confundir una insti
tución que casa los contrarios (hé
teroi) con una asociación de seme
jantes (homoioi) •• 13. Estos debates 
implican problemas lingüísticos 
de elaboración del lenguaje y de 
sentido de las palabras: una ela
boración subterránea y oculta o, 
al contrario, necesaria y exigida. 
Desde este punto de vista, el pro
blema finalmente es muy sencillo: 
¿Vamos a conservar un vocablo 
común para designar específica
mente la alianza del varón y la 
mujer? 

La sexualidad humana, al no ser 
puramente instintiva, necesita 
unos códigos simbólicos que mar
quen a cada persona los caminos 
del deseo, y unos «montajes ficti
cio-funcionales civilizadores de 
las pulsiones •• ". No todo puede 
ser objeto de una institución, pero 
la base mínima para poder serlo 
es lo que propongo llamar una 
exognmia básica. Todo matrimonio 

lJ Propos sur l'homosexunJité, Dédaration 
del 20 de noviembre 1993. 
H Daniel Pendanx, «Le mariage et l'ombre 
du désir», de próxima publicación. 
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es más o menos exogámico o en
dogámico, pero no puede ser ab
solutamente endogámico. Las dos 
formas elementales de la exoga
mia son la exogamia de la sangre 
(prohibición del incesto) y lo que 
yo llamo la exogamia del género, la 
llamada a desear más allá y a tra
vés de la separación de los géne
ros. Por ello, reconocer el matri
monio homosexual supondría 
que la sociedad ratifica que una 
parte de la humanidad se encierre 
en su particularidad". El encuen
tro entre el varón y la mujer signi
fica al mismo tiempo el comienzo 
de la existencia de los seres huma
nos y la piedra angular de su mo
vimiento hacia la alteridad. Este 
encuentro es lo que se celebra en 
las bodas. 

En resumen, dada la complejidad 
de la vida afectiva y pulsional, y 
dada también la relativa plastici
dad del psiquismo humano y la 
necesidad de unos puntos de refe
rencia claros, tanto para los indi
viduos como para el cuerpo so
cial, el problema es el siguiente: 
¿Cuáles son las formas de unión 
que la sociedad debe instituir 
para hacer legibles la alteridad se
xual y la filiación? 

15 Michel Johner, (( Le mariage blessé .~, 

Nurlnce, nI) 147, Paris, 2004. 
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La filiación parcelada 

El asunto más grave es que el ma
trimonio implica la existencia de 
terceras personas: los hijos. Es ver
dad que ciertos discursos niegan 
que el «matrimonio» así conside-

el desafío consiste en 
compaginar la igualdad de 

todos ante la ley con la 
necesidad de que la ley 

defina de diferente manera 
realidades diferentes 

rada esté necesariamente abierto 
a la filiación. Pero no se compren
de cómo, si se reconoce esa hipó
tesis, el argumento de la discrimi
nación no sería, más tarde o más 
temprano, utilizado por cuantos, 
ahora mismo y desde hace tiem
po, presentan tal reivindicación 
como esencial. Puesto que la no 
fecundidad es uno de los princi
pales sufrimientos ligados a la ho
mosexualidad, superar ese vacío 
estará necesariamente en el cora
zón mismo de la batalla. Un sufri
miento ciertamente digno de ser 
tenido en cuenta. Pero los hijos no 
vienen al mundo para responder 
a las necesidades o deseos de los 
adultos. El aspecto más inacepta
ble en las reivindicaciones aquí 
tratadas es la tercera forma de ins
trumentalización, la que tiene por 
objeto a los hijos. 
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Puesta en evidencia en expresio
nes tales como "derecho a tener 
hijos» o «derecho a la paternidad
maternidad», tal instrumentaliza
ción tiene uno de sus síntomas 
más manifiestos en la facilidad 
con la que se rechazan las objecio
nes acerca de las consecuencias de 
tal situación sobre la vida afectiva 
de los hijos. Prácticamente no hay 
discurso alguno sobre esta cues
tión que no invoque las tan traí
dos y llevadas «encuestas nortea
mericanas» que habrían demos
trado que los niños educados por 
parejas homosexuales «no tienen 
más problemas psicológicos» que 
los educados por los padres así 
llamados «heterosexuales». Sin 
embargo son pocos los que se han 
tomado la molestia de verificar la 
seriedad de dichas encuestas. Los 
que lo han hecho han quedado 
aterrados por su total falta de cre
dibilidad científica" . 

¿Seríamos hasta tal punto igno
rantes de las condiciones de creci
miento del niño como para con
fiar en estudios de un valor tan 

l~ La revista ÉII/des publicó mi análisis crÍ
tico en el número de septiembre 2003. He 
vuelto a tratar esta cuestión en mi libro 
Passeurs de vie, Bayard,2004 (capítulo In). 
Ver también el artículo de Caroline 
Eliacheff en Esprit, n° 273, marzo-abril 
2001, así como el prefacio en sentido con
trario de P. Lévy-Soussan para el libro de 
F.L. Tasker y S. Golombok, Gra/ldir da/ls 
U/le ¡amille lesbienne, Ed. ESF, 2004. 
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dudoso? ¿Y qué significa: «no 
tener más problemas que los 
demás»? La problemática exclusi
vamente comportamentalista y uti
litaria de tales encuestas impone 
por sí misma la siguiente res
puesta: la capacidad de adaptarse 
a las situaciones complicadas de 
los adultos. En realidad, la cues
tión ética no es: ¿Los niños tienen 
tal capacidad? sino: ¿Cuáles son 
las condiciones que les proporcio
narán las mayores probabilidades 
de desarrollar todas las dimensio
nes de su condición humana? 
Entre estas dimensiones figura la 
adquisición de la identidad se
xuada y de la orientación sexual. 
Se sabe ya claramente lo que una y 
otra deben al hecho de que el niño 
crezca en relación con un varón 
orientado hacia una mujer y con 
una mujer orientada hacia un 
varón. 

Otro argumento que se oye fre
cuentemente es que pueden darse 
dúos homosexuales en los que la 
capacidad de ternura y la calidad 
humana son mayores que en de
terminadas parejas heterosexua
les. Es cierto. Pero 10 que se dis
cute no es la competencia subje
tiva ni el valor de las personas. Ni 
siquiera es, propiamente hablan
do, su capacidad de interpretar 
ciertos «roles», en particular el 
masculino y el femenino. Lo que 
está en juego son unos lugares, 
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unas funciones, definidas por una 
estructura familiar. No es una 
cuestión psicológica sino antropo
lógica. No se trata solamente de 
«gestionar» unos afectos, sino de 
reconocer y de plantar las estruc
turas fundamentales del ser hu
mano. Por tanto -y siguiendo en 
esto a Pi erre Legendre- es impor
tante que nuestras sociedades 
«sigan sometidas a la necesidad 
de producir un minimo de reglas 
genealógicas y de interpretacio
nes plausibles de esas reglas, des
tinadas a traducir el imperativo 
de diferenciación subjetiva que 
hasta la fecha ha constituido una 
ley de la especie dotada de pala
bra»17, 

Se trata de la cuestión del funda
mento de la paternidad-materni
dad. El neologismo «parentalité» 18 
-funcionalista y propio para crear 
confusión- tiene corno misión 
ocultar las implicaciones necesa
riamen te sexuadas que están liga
das con ese término. Mientras que 
«parental» puede entenderse des
de una especie de pseudo-neutra
lidad, «parents» significa «padre» 
y «madre», y comprende necesa
riamente a un varón y a una mu
jer, a menos que el sentido de las 

17 Pi erre Legendre, Le Crime du caporal 
Lortie (1989), Flammarion, col. Champs, 
p.140. 
I~ Del francés pare1lfs, que designa a la vez 
al padre y a la madre (N. del n. 
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palabras del lenguaje termine por 
diluirse completamente l

' . Aunque 
es necesario tener en cuenta la im
portancia de las conexiones sim
bólicas y relacionales, el anclaje 
corporal de la paternidad en un 
cuerpo masculino y de la materni
dad en un cuerpo femenino es un 
dato irreductible y estructurante. 

A veces se oye el argumento se
gún el cual, aunque el niño nece
sita dos (o varios) puntos de refe
rencia identificadores y diferen
ciados, éstos pueden ser exterio
res al campo familiar. Sin duda; 
pero no deja de ser una muestra 
de superficialidad considerar co
mo algo secundario el hecho de 
que estos dos modelos sean o no 
las personas a través de las cuales 
el niño se encuentra en relación 
con su propio origen. Una cosa es 
que, como consecuencia de acci
dentes de la vida, se produzcan 
situaciones diversas y necesiten 
una respuesta; y otra cosa, moral
mente inaceptable, es que esta 
privación sea instituida a escala 
colectiva y a priori para miles de 
niños. 

La lógica de la disociación está en 
la base de la ideología «homopa-

l' Cosa que a veces sucede. Un artículo del 
Cal1adia" ¡Dumal 01 Psychiatry lleva el si
guiente título: (cFathers in the newer fa
mily forms: male or female? » (1984, 29, p. 
402). 
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renta!»: por tanto, es ella la que 
determina la relación entre «pa
rentalidad» y parentesco, pero 
también entre sexualidad y filia
ción, entre pareja y procreación, e 
incluso entre procreación y filia
ción. "Por primera vez en Occi
dente, declara con satisfacción 
Élisabeth Roudinesco, varones y 
mujeres homosexuales quieren 
prescindir del acto sexual para 
fundar una familia. Transgreden 

respecto a los hijos, no se 
trata solamente de 

«gestionar» unos afectos, 
sino de reconocer y de 
plantar las estructuras 
fundamentales del ser 

humano 

una orden de procrear que, desde 
hace dos mil años, se apoyaba en 
el principio de la diferencia se
xuah>lO. No obstante, es preciso 
observar atentamente que a cada 
una de esas disociaciones corres
ponde una discontinuidad en la 
historia del niño. En los casos de 
adopción, a la separación entre 
padres naturales y adoptivos -lo 
cual supone ya una dificultad 
real- viene a añadirse el hecho de 

?D Le NOllvel Observa/eur, octubre 2002. Es 
de apredar el rigor histórico de la afirma
ción ... 
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que la pareja de los segundos no 
se parece a la pareja de los prime
ros. Ahora bien, esa analogía tiene 
un gran valor para el niño: los pa
dres adoptivos son seres de carne 
y hueso. Son padre y madre de 
una manera carnal. Y es impor
tante que 10 sean. De 10 contrario, 
a la discontinuidad de la misma 
adopción se añade, para el niño, 
la que genera la distorsión en las 
referencias «parentales». 

Recurrir a la procreación asistida 
multiplicaría aún más las posibles 
disociaciones. El índice de un fo
lleto publicado por la Asociación 
de Padres-Madres y Futuros Pa
dres-Madres Gays y Lesbianas ofre
ce una lista de seis términos sus
ceptibles de designar a los adultos 
que podrían rodear la cuna del 
niño: padrastro, com-padre, pa
dre biológico, padre legal, segun
do padre, madre para otro (y los 
correspondientes del género opues
to) ... " . Varios autores toman par
tido a favor de la paternidad-ma
ternidad «plurah>, «dispersa», o 
«parcelada»" . Semejante tenden
cia se opone a una concepción uni
ficada de la persona, que exige 
una coherencia en su existencia. 

Cuando la idea de igualdad se 
convierte en pensamiento único, 
entra en contradicción consigo 

II Documento policopiado¡ 2004. 
~ Ver Pnssellrs de v;e, op. cit., p. 226. 
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misma: bajo pretexto de luchar 
contra una supuesta discrimina
ción (entre adultos), se promueve 
otra discriminación, real y más 
grave, entre los niños, ya que la 
ley establecería que unos niños 
puedan a priori crecer sobre la 
base de la relación con dos padres 
(padre y madre), mientras que 
otros quedarían de entrada priva
dos de esa ventaja. Y privados 
también de ese bien elemental 
que es la visibilidad de su filia
ción. 

*** 

Este debate constituye un sín
toma, entre otros, de la dificultad 
que experimenta nuestra cultura 
a la hora de asumir la diferencia. 
Llamar «d iscriminación» a toda 
diferencia va en la dirección de 
ese totalitarismo suave que des
cribía Tocqueville, en el que indi
viduos intercambiables forman 
una masa indistinta. A esa deriva 
corresponden, como hemos visto, 
dos movimientos paradójicamen
te ligados: la desimbolizacióll y la 
desencarnación. El primero tiende 
a borrar la gran mediación institu
cional que atribuye socialmente 
un valor a la diferencia entre los 
géneros; el segundo es fruto de las 
disociaciones evocadas más arri
ba, dentro de una lógica de des
construcción y reconstrucción, se-
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gún la cual todo sería prod ucto de 
la cultura. Estos dos movimientos 
se juntan como expresiones de la 
voluntad de poder. Al parecer, to
do es posible; la humanidad es ma
leable a voluntad. El anclaje cor
poral de la diferenciación sexual, 
así como del nacimiento, se consi
dera como una simple limitación, 
no como una fuente de sentido. 
No sería empresa difícil mostrar 
el dualismo latente en tal manera 
de pensar. 

Por su parte, a los partidarios de 
la unidad viva entre conyugalidad, 
sexuación y generación les queda 
la tarea de demostrar que no son 
unos «naturalistas», es decir, que 
no desconocen las mediaciones 
culturales y existenciales; que 
simbolización y encarnación se 
necesitan mutuamente; que los 
datos más elementales de la vida 
corporal tienen necesidad de ser 
instituidos. El ser humano está 
hecho de tal suerte que lo más im
portante es, al mismo tiempo, lo 
más frágil. Al articular la alianza 
entre los sexos y la generación, el 
matrimonio junta lo carnal y lo es
piritual. Obviamente, sigue sien
do posible disolver su significado 
y desligar lo que estaba unido. Pe
ro ¿supondría ello una ganancia 
para la humanidad, para los hijos 
llamados a nacer y para los futu
ros amantes? • 
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